
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE 

ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado N° 05001-31-10-001-2018-00470-00 

 

Se REQUIERE NUEVAMENTE a la parte demandante para que dé 

impulso al proceso, en cuanto a lo que tiene que ver con la 

notificación personal al demandado, tal y como se le indicó en 

el auto del 3 de agosto de 2020, teniendo en cuenta la aplicación 

del artículo  8º del Decreto 806 de 2020.  

 

Se le hace saber que en cumplimento a los deberes de parte y/o  

Defensor de Familia, deberán cumplir con el requerimiento 

hecho. 

 

Notifíquesele el presente ato al Defensor de Familia adscrito al 

Despacho.  

 

                                             NOTIFÍQUESE 
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